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RESOLUCIÓt{ DE GERETICIA fTIUNICIPAL NO 3+2024GM.MDCC

C€rro Colorado, 30 de enerc del2024

vtsTos:

ElActa de Inlervención N" 50798-2023, el Informe N' 090-2023-ZEQF, la Resolución de Inicio N" 007-2023-SGLAl-cDEL-NlDcc, el
¡nforme N" 168-2023-ZEQF, el lnforme Final de Instrucción N'012-2023-SGLAI-GDEL-MDCC, los descargos al Informe Final de lnstrucción
presentados con documenlo signado con Trámite N" 230905M248, la Resolución Gerenc¡al N" 069-2023-|\¡DCC,G0EL, el Íecurso de
reconsiderac¡ón s¡gnado con Trámite N' 231107M24, la Resolución de Gerencia N' 73-2023-GDEL-MoCC, el recurso de ap€lación signado con
fúnite N' 231222V204, el lnforme N" 147-2023-l\¡DCC/CA-GDEL, el Informe Legal N" 004-2024-EL"GAJ"MDCC, el Proveido N" 23-2024-GAJ-
IVDCC, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad mn lo dispuesto por el art¡culo 194" ds la Constilución Polilica del Estado, las municipalidades provinciales y
dislritales son los órganos de gobiemo local que gozan de autonomia pol¡tica, económica y administrativa en los asunlos de su competencia;
autonomia que, según elarlículo lldelfitulo Preliminarde la Ley 0rgánica de l\¡unicipalidades, Ley N" 27972, radica en la facullad de ejercer actos
de gobierno, administrativos y de adminisfación, con suj€ción al ofdenamiento juridico;

Que, el sub numeral 1.1 del articulo I del numeral lV de¡ Título Preliminar del TUO de la Ley 27444, del Procedimiento Administrativo
General precisa que el procedimiento admjnistralivo se sustenta fundamenlalmente en el princip¡o de legal¡dad, por el cual las auloridades
adminjsfat¡vas deben actuarcon respelo a la Constitución, la ley y alderecho, dentro de las facullades que le eslén afibuidas y d€ acuerdo con los

fines para los que les fueron conferidos y, asimismo, elsub numeral 1.2 del precitado arilculo, dispone los administrados gozan de los derechos y
garantias implicitos al debido procedimiento adminislrativo, Ios cuales comprenden, enlÍe otros a jmpugnar las decisiones que los afecteni

Que, el articulo 46'de la Ley N" 27972 delinea la capacidad sancionadora de los qobiernos locales, señalando que las normas
son de carácierobligatorio y su incumplimiento acarrea las sanciones correspondientes sin perjuicio de promover las acciones judiciales

las responsabilidades civiles y penales a que hubiera lugar, añadiendo la acotada noÍma que las ordenanzas determinan el régimen de
sanc¡ones admin¡strativas por infracción de sus disposiciones, est¿bleciendo la escala de multas en función de la gravedad de la falla, asi como la

imposición de sanciones no oecuniarias:

Que, el articulo 2200 delTUo de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo General, eslablece que elrecurso de apelación
se inlerpondrá cuando la ¡mpugnación se sustente en diferenle interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro
derecho, debiendo dirigirse a la misma auloridad que expidió €l aclo que se impugna para que eleve lo actuado al superiorjerárquico;

Que, el numeral 218.2 del arliculo 218 d€l TUo de la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, determlna qu8 el

término para la ¡nterposición del re€urso de apelac¡ón €s de quince (15)dias perentorios, estableciendo el articulo 222 delmismo dispositivo legal
que, unavez vencidos los plazos para ¡nterponer los recursqs adminislrativos, se perderá elderecho a articularlos, quedando f¡me elacto;

Que, el artículo 219 del TUo de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, prescrlbe que el recurso de
reconsideración se inlerpondlá ante el mismo órgano que dicló el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse efl nueva
0rueoa:

Que, el articulo 3 de la Ley que r€gula la comerc alización, consumo y publicidad de bebidas alcohólicas señala que sólo aquellos
establecimientos debidamente aulodzados por las municipalidades de su jurisdicción, podrán comercializar b€bidas alcohól¡cas al público denfo
del giro o modalidad y horario especifico que se establezca en el reglamento y con las restricciones establecidas en ordenanzas municipales y en
la presente ley. Dicha autorización, en ningún caso será otorgada a establecimientos que se ded¡quen exclusivamente a la comercialización de
b€bidas alcohólicas de toda graduac¡ón y se encuentren en locales siluados a menos de 100 metros de instiluciones educativas, De manera eventua{
y transitoia se podrá autorizar la venta y consumo de bebidas aicohólicas en espectáculos o evenlos públicos;

Que, el literal f del articulo 5 de la precitada nonna señala que eslá prohib¡da la venla ambulatoía, dislribución, suministro atilulo oneroso
o gratuito y el consumo direclo de ioda clase de bebidas alcohólicas, según coresponda, en la vla públicai

Que, mediani8 Acta de lnlervención N'050798 se interviene a la conductora Vic€ntina Mamani Cayo, propietaria del establecimienlo
ubicadoen elJr. l5 de Agosto, lvz. 26, Lt. 7, P.J. Alto Libertad, mismo que liene como g¡ro 'tienda de abarotes', dejando constancia que nocontaba
con certifcado ITSE y que se encontró a un grupo de seis personas libando licor en elexleñor de la tienda;

oue, mn R€solución de Inicio N" 007-2023-SGLAI-GDEL"l\y'oCC, se dispon€ iniciar procedimiento sancionador en contra de la presunta

infractora Vic€nlina Mamani de Cayo, "por permitir el consumo de bebidas alcohólicas en elfrontis de su eslablecimienlo comercial", siendo la
sanción una multa equivalente alvalor de 2 UlT, según lo señalado en la ordenanza l\¡unicipal N" 487-MDCC;
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Que, con Inlorme Final de Instrucción N' 012-2023-SGLAI€DEL-I,,|DCC, se determina emitir la resolución de sanción a la involucrada
por la infracción contenida en el codigo DEL 30 de la ordenanza t\4unicipal N" 487-MOCC,'pot pem¡tir el consuno de beb¡das alcohólicas en el
lrontis de su establsc¡niento comerc¡al, anle el cual, la señora Vicentina l\,,lamani de Cavo Drosenta sus descarqos mediante documenlo sionado
con -Iám:te N" 230905¡,4248, alegato que habia lramrtado el certifcado ITSE por lo qúe cuenta con dicno do;umento y ta respectiva lice;cia y
que, desde la fecha d€ la inleNención ya no está vendiendo bebidas alcohólicas ni permitiendo que tomen en su fr6nl€ra, por lo que solicila que se
anule la multa y se archive el trámite administrativo;

Que, mediante Resolución Gerencial N" 69-2023-MDCC-GDEL, se resue¡ve sancionar a la admin¡strada, oroD¡etaria del establecimienlo
con giro'fenda de abarrotes', por la infracción contenida en el codigo DEL 30 de la ordenanza l\¡unicipal N' 487-MDCC, "po¡pem¡lt elconsuno
de beb¡das alcohól¡cas en elfrcnt¡s de su establec¡n¡enlo conerc¡af, siendo la sanción multa por el vator de 2 UIT equivatente a S/ 9,900.00, sin
medida comDlementaria;

Que, a favés de documsnlo ingresado con Trám¡te N" 231107M24, la recurento Vicentina l\¡amani de Cayo, inierpone recuÍso de
confa la Resolución Gerencial N' 69-2023-¡/DCC-GDEL, alegando que las personas que se encontraban libando licor eran

y el establecimiento cuenla con licencia y certilicado ITSEi

Que, con Resolución deGerencia N" 73-2023-GDEL-l\¡DCC, la Gerenciade Desárollo Económico Local res uelve doclarar imorocedente
e¡ recurco de reconsideración presentado por la adminisfada, por no obrar ningún medio de prueba nuevo, contra la cual, la recunente presenta

recurso de apelación signado con frámite N" 231222V204, sosten¡endo que la apelada conl¡ene vicios de molivaciónjurídica ya que no se pronuncia
por los fundamentos de su reconsideración y sólo señala que no se presentó prueba nueva, asimismo, señala que la resolución carece de
fundamento yval¡dez vulnerando eldebido procediñiento y los pdncipios de razonabilidad, legalidad y verdad material. Dicho recurso es elevado a

Gerencia l\4unicipal mediante lnforme N" 147-2023]tlDCC/A-GDEL emitido por la Gerencia de Desarollo Económico Locali

Que, mediante Informe Legal N" 004-2024-EL-GAJ-[¡DCC, la Abg. Litzi Pastofa Herrera Angelo, Especialista Legal d€ la Gerencja de
Asesofía Julidica, señala que "el rccuBo de recons¡derac¡ón lo que pretende es que la m¡sma autoidad o func¡onar¡o quo d¡ctó un ac:to mod¡fique
esa pinerc decisión a base do la nueva prueba instrunental que el ¡ntercsño prcsente ( . ..), prcc¡sanente na cabe la pos¡b¡l¡dad de que la autu¡dad
instructora pueda camb¡at elsentido de su decis¡ón só/o con pedirs€/o", por lo que la Resolución de Gerenc¡a N' 73-2023-GDEL-MDCC no recaeria
en lalta de mot¡vación, como alega la ad ministrada. Por otro lado, Indica q ue " del análisis rcalzado, se desprcnde que la rccurrcnte, en sus desca¡gos
p/esenfadqs al lnfome Final de lnstrucción con fránite 230905M28, señala lo s:tguiente: "en cunpl¡niento de las rcconendac¡ones pot los
¡/scaiizadores, desde esa füha, estoy cunpl¡endo en no vandet beb¡das n¡que lonen en n¡ frcnteta', bajo ese lundanenle, se entiende que la
rccurranle esta a rcconociendo habet real¡zado la venta y perm¡tido el consuno de bebidas ahohól¡cas en su tonfis". Por tales cons¡deracjones la
abogada conc¡uye recomendando que €l recurso de apelación sub examine se declare infundado, dándo:e por agolada la via adminisirativa. Dicho
pronunciamienlo obtiene conformidad por parte de la Gerencia d6 Asesoria Juridica a través del Proveido N' 23-2024-GAJ]VDCC;

Que, en ese ssntido y en atención a lo dispuesto en el numeral4T delDecrelo de Alcaldía N' 001-2019-|VDCC, esta Gefencia lVunicipal

como superiorjerárquico de la auloridad que dictó el acto apelado, emite la pr€sente resolución, dando además por agotada la via administrativa

como lo preceptúa el arliculo 228 del TU0 de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Adminisfativo General;

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley orgánica de l,Íunicipalidades, Ley N'27972,
Reglamento de organ¡zación y Funciones (ROF)y el l\4anualde 0rganización y Func¡ones (lt¡0F), ambos instrumentos de la Municipalidad Distrital

de Cerro Colorado;

SE RESUELVE:

aRTICULO PRIMERo.- DECLARAR INFUN0AD0 elfocurso de apelación signado con Trámite N' 231222V204, pfesentado pofVicentina l\¡amani

de Cayo, en contra de la Resolución de Gerencia N" 73-2023-G0EL-[/oCC, poÍ los fundamentos expuestos en la presente resolución, conlirmando
la apelada en todos sus exlremos

ARTICULo SEGUNDo. - DAR por agotada la via administrativa, acorde con el artículo 228 del Texto Ünico ordenado de la Ley 27M,Ley del
Proced¡miento Adm¡nislrativo General.

ARTÍCUL0 TERCERO. - NOTIFICAR la presente Resolución a la adminisfada recunenle.

ARTÍCULO CUARfO. - PONER EN CONOCIMIENTO elconlenido de la presente Resolución a la Gerencia de Dssarrollo Económico Localpafa
los fn€s pertinentes. Asimismo se dispone la custodia del suslenlo documentario d€l expedisnte a la Gerencia en mención, devolv¡endo los

actuados.

ARTICUL0 0UINTO. - ENCARGAR, a la oficina de Tecnologlas de la lnformación, la publicación d€ la presenle Resolución en el Portal Institucional

de la Pagina Web de la lVun¡cipalidad Distrital de Cero Colorado.

REGISÍRESE, COi'UüIQUESE, cÚMPusE Y ARaHÍWSE
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